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Ha tr'am:i,tado por ante et:a F:i.scalá de Eitado de la

Prov inc ja el exped i enie F E N 9 0035/9, cara tu lado INCORRECTA

LIQUIDACTÍ)N DE: HABERES , el que se ini riara tras la presentaci6n

formulada ante ésta j:ior parte del Sr Luis A MARCONETTI, Ayeñté

cateqoría 18 de la planta d•persona 1 del 1 nst i tutt, F'rovi nc ial dé

Vlv ienc:ia dando cuenta tic los heciibs cinc sequida y sucintamente se

1'€? 1. R t ¿}1 1 

y
Mani -Fiesta el presentrinte qLte al amparo' de lo dispuesto

en la Resoluci ¿,n 1 ,P Y. NÇ.! 3.096/93, de fecha 16 de di cieñibre de

l993, le	 1 l r51	 abonada l en concepto de adicional espeç±iai , Cnicó,

' 1
F1 	 remunerativo y nh bcnific:able, la suma de pesos quinientos

$ 500) , la 1-1 i 13ndose	 i dd, p&:3ter' 1 ormente ,	 y c::on-forme lo

disn tal? sto por la Reísnluci6n 1 .P V,, NP 656/94, fchada el dÍa 04 de

abril del aKo en curso, a efectuar clesc:ucritos .:ohre sus haberes

con el	 prop6sito	 de	 1. (m.) 	 la	 inteqra	 devolución	 de	 la

boni ficación que oportiiria ME, nf:é se le ot:orqara.	 .	 -

Fué ante dicha. c1rcunstaiic:i.: & , y considerando que la

mcci :i. da ci i s, nes t a y a ecu i:xa por su emp 1 edo a no se compa dcc í a con

ia	 eç:i:1.ac.j A ti .yigeni;e,	 que	 forma.iaé	 la	 presentaci6n	 cuyo

t r'a t:rAfn :i. cuto me ocupa

(:f las c:osas, y tras verificar la competencia que posee

la Fiscal la de Estado para intervenir ante situac:jones como/i,

tiescri.p-ta. se procedi ó a rnl id j.tar los informes que se

consideraron necesarios para echar 1ea! sobre lo acortecirnjeh-bos

cenunc: i a 1 c:s

Encuntrándc:,se ya	 el	 expedienteen condiciones de

aiJopta ase Ana

	

re? soluci(n a su respec:tci	 futé comunicado a este

Ornanismc) P.I. dictado de la Reaoluci6n 1 P,V. N91143194 tras

cuyo análisis esi;imo i nconducenj;e expecli ame sobre el sustratc, del



'
42	 !

1••
4

asunto arriado a csta., ello así habida cuenta que aCm cuando el

proceder del Instituto Provincial de Vivienda al dictar las

resoluciones mencionadas en el encabezaçnjentc, no se haya ajustado

a derecho, tal circunstancia ha Pido superada con el dictado del	 $
nt.t p vc,	 acto	 flclflhinic;trativo,	 tal	 p,'-. la	 resoluci6n	 indicada

precedentemente, 	 .

Por 1015 motivos e>p1Ies tos y a efectos de evitar un

dispendio de actividad administrativa, considero del cáso disponer

el archivo de 'as p resentes actuaciones, a cuyo fin se dictará el

acto administrativo que disponga el tal sentidh,
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